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ANEXO 1 

1. Nosotros, los Jefes de Estado o de Gobierno de los siete grandes países 
industrializados y el Presidente de la Comisión de las Comunidades Europeas, nos 
hemos reunido en Toronto para celebrar la 14a. Reunión Económica anual en la 
Cumbre. Hemos extraído lecciones del pasado y hemos dirigido nuestra mirada hacia 
el futuro. 

2. En el curso de los últimos 14 años, la economía y la política económica 
mundiales han sufrido profundos cambios. En particular, la revolución de la 
tecnología de la información y la universalización de los mercados han aumentado la 
interdependencia económica, lo que hace indispensable que los gobiernos consideren 
plenamente la dimensión internacional de sus debates. 

3. Hemos observado un marcado contraste entre el decenio de 1970 y el de 1980. 
El primero se caracterizó por una inflación elevada y creciente, la reducción del 
ritmo de crecimiento de la productividad, políticas dominadas por la consideración 
de los problemas a corto plazo ye con frecuencia, un grado insuficiente de 
cooperación internacional en materia de políticas. En el decenio de 1980 se ha 
logrado controlar la inflaciÓn, lo que ha sentado las bases para un crecimiento, 
vigoroso y  sostenido y  una mayor productividad. El resultado ha sido el período de 
crecimiento económico más prolongado de la posguerra. Sin embargo, en el decenio 
de 1980 han surgido considerables desequilibrios eaternos en las economías de los 
principales países industrializados, ha aumentado la inestabilidad de los tipos de 
cambio y en muchos países en desarrollo se han producido problemas relacionados con 
el servicio de la deuda. Nuestra respuesta a estos hechos ha sido una mayor 
dedicación a la CoOperaCbÓB iBternaCiOna1, que condujo a iniciar un proceso 
intensificado de coordinación de políticas en la Reunión en la Cumbre celebrada en 
Tokio en 1986 y a su fortalecimiento ulterior en la Reunión en la Cumbre de Venecia 
y en las reuniones del Grupo de los Siete. 

4. Las reuniones en la cumbre han demostrado ser foros eficaces para tratar los 
problemas que afectan 8 la economía mundial, promover nuevas ideas y crear una 
comunidad de propósitos. Las reuniones, especialmente en el decenio de 1980, han 
contribuido a que se reconozca cada ves más que es fundamental eliminar la 
inflación y las expectativas inflacionarias para lograr un crecimiento constante y 
crear nuevos empleos. Ese reconocimiento se ha vis+* r3forsado por la sustitución 
de las consideraciones a corto plazo por una perspectiva a mediano plazo en la 
formulación y la aplicación de políticas económicas y el compromiso de mejorar ia 
eficacia y Pa adaptabilidad, vali&ndose para ello en mayor medida de las fuerzas 
competitivas y las reformas estructurales. En este período también hemos señalado 
varias otras cuestiones de importancia decisiva que requieran nuestra atención: la 
imperiosa necesidad de evitar el proteccionismo y de ïortalecer el sistema abierto 
y multilateral de comercio: la aplicación y forkalecimiento de una estrategia 
eficaz para responder a los problemas del desarrollo y de la reducción de la carga 
de la deuda; y la forma de hacer frente al grave problema agrícola mv.ndial. 
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5. Dosde que celebramos nuestra última reunión , nuestras economías haa mantenido 
su ritmo de crecimiento. El empleo ha seguido aumentando, se ha reducido la 
inflación y ee ha avanaado ea loe esfueraos por superar loe principales 
desequilibrios externos. Estos hechos son alentadores, pero no deben dar lugar a 
un optimismo excesivo. Para mantener un crecimiento no inflacionario eará precieo 
compromet0ree a una mayor cooperación, indispensable para mantener la credibilidad 
y la confianea. 

6. En las reuniones en la cumbre celebradas en Tokio y Vouecia so inició y 
fortaleció el proceso de coordinación de nuestras políticas econdmicae. La 
evolución de la situación después do las tensiones financiera8 de octubre pasado ha 
puesto de manifiesto la eficacia y eolidez do las medidas que se adoptaron. El 
Grupo de loe Siete analiza conetentemeate la8 políticas, la8 perSpeCtiVas a corto 
plazo y loe objetivos y proyecciones a mediano plazo do nuestras economías. Las 
políticas y loe resultados se evalúan sobre la base de loe indicadores económicos. 
Nos complacen los progresos logrados en el uso de indicadores con fines analíticos, 
así como la incorporación a la lista de indicadores do un indicador de precios de 
los productos básicos. Los adelantos en materia de coordinación han sido de 
utilidad en el proceso de seguir mejorando el funcionamiento del sistema monetario 
internacional. 

7. Se han adoptado políticas fiscales , monetarias y estructurales, para fomentar 
un ajusto que permita situaciones económicas y financieras más estables en el marco 
de ue crecimiento no inflacionario. Se seguirán adoptando medidas con tal objeto, 
incluida una reducción constante del deficit presupuestario. Tenemos que estar 
alertas ante cualquier posibilidad de resurgimiento de la inflación. Refteramoe 
nuestra decisión do seguir aplicando, y en lo posible, fortaleciendo la estrategia 
convenida de adoptar medidas concertadas para reducir el crecimiento de loe gastos 
en los países que tienen déficit externos elevados y mantener el nivel do la 
demanda interna en loe países con superávit externos elevados. No obstante, para 
reducir esos grandes desequilibrios externos no bastará con nuestros esfuerzos 
concertados, sino que se requerirán también loe de los países con economías más 
pequeqae, incluidos los países recientemente induetrializados que tienen 
considerables superávit externos. 

6. En los Últimos tres aiíoer las variacioneo de los tipos de cambio, en 
particular le depreciación del dólar de los Estados Unidos con respecto al 
yen japouée y las principales monedas europzasr han contribuido en gran medida al 
ajuste de la balanaa comercial real. Estamos de acuerdo con la conclusión del 
Grupo os íos Siete üs que ia excesiva fluctuación ãe ios tipo8 de cambio, la mayor 
baja del dólar o el alza del dólar hanta el punto de que se convirtiera en un 
factor desestabilizador en el proceso de reajuste podrían 8er contraproducentes en 
cuanto limitarían las posibilidades de crecimiento de la econom*a mundial. 

/ . . . 
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9. La cooperación internacional entraña algo más gue la ooordin5ción de las 
política5 macroecouómi:.:as. Las reforma5 estructurales complementan las políticas 
macroeconómicas, las hacen más eficaces, y constituyen una base para un crecimtento 
más vigoroso. Examharemos de msnera colectiva los progreso5 alcansados en las 
reforma5 estruc%urales y procuraremos integrar las política5 estructurales en 
nuestro proceso de coordinación eeodmica. 

10. Seguiremos el proceso de reformas estructurales eliminando las barrerau, así 
como las reglamentaciones y 105 controle8 innecesariost promoviendo la competencia 
y, al mismo tiempo, mitigando sus efecto5 adversos en determinados grupos sociales 
o regionesr eliminando los incertivos negativos que desalientan el trabajo, el 
ahorro y la inversión, por ejemplo , mediante reforma5 tributarias2 y mejorando la 
educación y la capacitación. En el Anexo aobre Reforma5 Eatructuralea adjunto 88 
esbozan las prioridades cvucretas especificada5 por cada uno de nosotros. 

ll. Acogemos con beneplácito el perfeccionamiento de la supervisfóa de las 
reformas estructurales por parte de la Organización de Cooperación y DesarroXlo 
Económicos (OCDE). Esta supervisión resultaría particularmente útil para un8 mejor 
comprensión pública de las reformas, al revelar su efecto sobre 105 presupuesto5 
gubernamentales, loa prscior de consumo y el comercio internacional. 

12. Uno de los principales problemas estructurales, tanto en los países 
desarrollados como en los países en desarrollo, es cl de la política agricola. 
Es indispensable que todo5 los parttcipantes en la Reunión en la Cumbre prosigm, 
mediante la adopción de nuevau medid& positivas, 105 significativos esfuerzos 
reciente5 de algunas de las partss encaminados s la reforma de las políticas. 
La introducción de políticas agrícola5 más orientadas hacia los mercados ayudaría 
al logro de importante5 objetivo8 , tale5 como el mantenimiento de las zonas rurales 
y de la agricultura familiar, la elevación de las normas de calidad y la protección 
ad medio ambiente. Acogemos con beneplácito la importancia cada vea mayor que 
la OCDE atribuye al reajuste estructural y el desarrollo en la economía rural. 

13. Las innovaciones financieras y tecnológicas están promoviendo la rápida 
integración de los mercados financieros internacionales, hecho que contribuye a 
una mejor distribución de los recursos pero que también aumenta la rapides con que 
las perturbaciones de un país pueden transmitirse a otro5 y la medida es que esto 
ocurre. Seguiremos cooperando con otro5 países en el examen del funcionamiento del 
sistema financiero mundial, incluidos los mercados de valores. 

14. El &ito de la Ronda Uruguay garantizará la integridad da ua sk+pmm le 
comercio multilateral abierto, previsible y basado en normas claras, que permitirá 
ampliar el comercio y fomentará un mayor crecimiento económico. En Punta del LiSte, 
los ministros se comprometieron a promover una mayor liberalización en toda la 
amplía gama de bienes y s5r~i~io8, incluidas nuevas esferas tales como 10s aspectos 
de los derechas de propiedad intelectual relacionaaos con el comercio y las medidas 
sobre inversio,les relacionad55 con el comercio, a fortalecer el sistema de comercio 
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multilateral y a aplicar loa acuerdos 6. que se llegue en las fase8 iniciales de las 
negociaciones cuando resulto apropiado. Loa países deben seguir resistiéndose al 
proteccionismo y a la tenr,aciÓn de adoptar m%didaa unilateralea fuera del marco de 
las normas del GATT. A fin de mentener un clima do negociación favorable, 105 
participantes deben cumplir oacrupuloaamente loa compromisos relativo5 al stetu 
y desmantelamiento asumidos en Punta del Este y en reuniones internacionales 
poateriorea. 

15. Saludsmos con gran beneplácito la concertación del Tratado de libre comercio 
entre el Canadá y loa Estados Unidos de América, y 105 progreso5 constantes que se 
realiaan hacia el objetivo de completar el mercado interno de la Comunidad Europea 
para 1992. A nue5tro juicio, estos acontecimiento5, junto coa otras iniciativas de 
cooperación regional en que participan nuestros países, deben servir de apoyo al 
sistema de comercio abierto y multilateral y potenciar loa efectos liberaliaadorea 
de la Ronda Uruguay. 

16. Atribuirno gran importancia al fortalecimiento del propio GATT. Ea de vital 
importancia que el GATT se transforme en una organización más dinámica y eficiente, 
particularmente con respecto a la vigilancia de las política5 comerciales y a loa 
procedimiento5 de areglo de controversia5 , con una mayor participación de los 
ministros. y vínculos mho sólido8 con otras organizaciones internacionales. Deben 
mejorarse las normas y disciplinas del GATT de modo que SUS miembros acepten las 
obligaciones que le5 incumben y procuren que la5 controveraiaa se resuelvan con 
celeridad, eficacia y ecuanimidad. 

17. El comercio desempeña una función crucial en el desarrollo. Alentamos 
a loe países en desarrollo, especialmente a los de economías de reciente 
induatriali2ación, a que arruman mayores compromisos y obligaciones y funciones 
más importante en el GATT, que estén acordes con la importancia de esos países 
%n es comercio int%.inacional y en el proceso de reajuste internacional y con sus 
respectivas etapas de desarrollo. Asimismo, loa países desarrollados deben seguir 
esforzándose para que haya mayor numero de mercados abiertos a la5 exportaciones de 
los países %n desarrollo. 

18. En lo que concierne a la agricultura , ea indispensable mantener un impulso 
político constante on apoyo de los esfuerzos, políticamente difíciles, por lograr 
una reforma de las políticas internas y alcanzar progresos en el proceso con%xo, 
igualmente difícil, de la reforma del comercio da producto5 agropecuarios. A--que 
en 1987 se hicieron progresos considerables %n las negociaciones de la Ronda 
Uruguay, con la presentación de propuesta2 importantes , 85 necesario que el examen 
de mitad de período que 58 realizará en Montreal en diciembre de 1988 dé un impulso 
renovado a las negociaciones en ésta y Otras esferas. Apoyamos 22s esfuerzo5 por 
adoptar un enfoque que sirva de marco de referencia y que incluya elementos a corto 
y largo plazo, a rin de hacer avanzar el proceso de reforma iniciado el año pasado 
y aliviar las tensiones que se manifiestan actualmente en loa mercados agrícolas. 
Este proceso se vería facilitado si se instaurara un mecanismo para medir el grado 
de apoyo y protección. También deberían hal?.¿trs% medios para tener en cuenta la 
seguridad alimentaria y las preocupaciones de orden social. 
en esta cuestión, y tomando nota, entre otras cosas, 

Para alcanzar progresos 
de la diversidad de nuestras 

situaciones agrícolas, nuestros negociadores en Ginebra deben elaborar un enfoque 
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que sirva da marco de referencia y  que incluya opciones a corto plazo an consonancia 
coa las metas a largo plazo de reducción de todos los subsidio8 directos 0 indirectos 
y  otras medidas que afectan directa 0 indirectamente al comercio de productos 
agrícolas. El objetivo de ese enfoque sería lograr que al sector agrícola 
respondiera mejor a laa indicaciones del mercado. 

19. Al entrarse en una etapa más difícil de la Ronda Uruguay, es de Vital 
importancia mantener el impulso de estas ambiciosa5 negociaciones. El afamen de 
mitad de período proporcionará una ocasión singular para enviar a los factores del 
comercio mundial ,110 mensaje político digno di4 crédito. Deben hacerse los mayores 
adelantos posibles en todas las esferas de las negociaciones, incluso, cuando 
proceda, la adopción de decisiones, de modo que antes de fin de ao se alcance una 
etapa en que puedan registrarse progresos tangibles. Con este fin, respaldamos los 
esfuersos por adoptar un enfoque que sirva de marco de referencia sobre todos 10s 
temas de las negociaciones, 88 decir, la reforma del sistema y  las normas del GATT, 
el acceso a los mercados, la agricultura y  nuevas cuestionsa (el comercio de 
servicios, los aspectos comerciales de la propiedad intelectual y  los aspectos 

comerciales de las medidas de !inversión). Por nuestra parte, nos comprometemos a 
velar por que al examen de mitad de período establesca una base sólida para que los 
resultados de la5 negsciaciones sean plenamente satisfactorios, de conformidad con 
la Dsclaraeión de Punta del Este. 

20. Todos reconocemos la función crítica y  creciente de las inversiones 
internacionales en la economía mundi81 y  compartimos la profunda preocupación 
de que el aumento del proteccionismo reduzca las ventajas de las políticas de 
inversión abiertas. Estamos resueltos a liberalisar progresivamente las políticas 
internacionales de inversión e instamos a otros países a hacer lo mismo. 

21. Algunos países con economías recientemente industrialisadas de la región 
de Asia y  el Pacífico han adquirido una importancia cada ves mayor en el comercio 
mundial. Aunque estas economías difieren en muchos aspectos importantes, todas 
ellas 50 caracterizan por un crecimiento dinámico, impulsado por las exportaciones. 
que desde 1960 les ha permitido triplicar su participacidn en el comsrcio mundial. 
Otros países de Asia orientados hacia el exterior comienzan tsmbién a destacarse 
por el rápido aumento de sus exportaciones de manufacturas* El aumento de la 
importancia económica de estos países entraña mayores responsabilidades 
internacionales y  suscita un marcado interés mutuo por mejorar el diálogo 
constructivo y  105 esfuerzos conjuntos a corto plazo entre los países 
industrializados y  los países de Asia de reciente industrialización, así como los 
demás países de la región orientados hacia el exterior. El diálogo y  308 esfuerzos 
conjuntos podrían concentrarse en cuestiones tale5 como las política5 
fn5croeconómica5, monetarias, estructurales y  comerciales a fin de lograr el 
*nni,,rcP 4d-mrnlrirrsrl rarc.rrr:r ..--- .&= ---l.fL--l- 1- .- ---,-e-w -e-v--..----"- -.rr"""-*Y yui.u ;rürfr:ütto ÓrótüuiGü F ~yurr."rou" "P i#d 
economía mundial. Aentarnos la puesta en marcha de procedimientoo oficiosos para 
facilitar los análisis multilaterales de las cuestiones de interés mutuo y  fomentar 
la necesaria cooperación. 

/ . . . 



Al431435 
WI.9974 
Español 
Página 7 

22. La marcha de la economía de los países en desarrollo reviste importancia cada 
vea mayor para la economía mundial. Ea fundamental para las perspectivas de 105 
países en desarrollo que exista un clima económico mundial saludable, un régimen 
comercial abierto. corrientes financieras adecuadas y. lo que es más importante, 
que se comprometan a implantar reformas económicas apropiadas. Lor problema5 
que afectan a muchos países en desarrollo altamente endeudadoa son causa de 
preocupación económica y política y pueden constituir una amenaaa para la 
estabilidad política de los países en desarrollo. Varios países se encuentran 
en esa situación en distinta8 regiones del mundo, América Latina, Africa y el 
Pacífico, particularmente Filipinas, y ello merece nuestra especial atención. 

23. Una serie de países de ingresos medianos y altamente endeudados siguen 
tropeaando con dificultades para el servicio de su deuda externa y para generar 
la inversión necesaria a los efectos de un crecimiento sostenible. La única forma 
viable de superar los problemas de la deuda externa de esos paises sigue siendo 
una ertrstegia orientada hacia el mercado y hacia 01 crecimiento y basada eu uu 
criterio casuístico. 

24. Es alentador que muchos países endeudados hayan comensaUo el difícil proceso 
de ajuste macroeconómico y reforma estructural necesario para lograr un progreso 
constante, estimulando la reversión de la fuga de capitales y nuevas corrientes 
de inversión. Es esencial que ese proceso culmine con éxito a fin de mejorar la 
economía y awaentsr la copacidad crediticia de esos países. 

25. Ha correspondido a la financiación oficial, por conducto del Club de Parir, 
y de la política flexible de los organismos de crédito para la exportación un 
papel fundamental en la oetratogie do la deuda (desde 1993 so han consolidado 
73.000 millones de dólares por concepto de capital e intereses). Las instituciones 
financieras internacionales seguirán desempeñando un papel primordial. Apoyamos 
las iniciativas que ha tomado recientemente el Fondo Monetario Internacional con 
miras a quedar on mojoroa condiciones para apoyar programas a mediano plazo de 
ajuste macroeconómico y roforma estructural y para que los programas de ajuste 
queden mejor protegido8 de acontecimientos externos imprevistos. Estamos 
totalmente de acuerdo OO que 80 lleve plenamente a la práctica el aumento general 
del capital del Banco Mundial en 75.000 millones de dólares de los EE.UU. a fin 
de que tenga más posibilidades de promover el ajuste en loa países de ingresos 
medianos. También 5omos partidarios de que las instituciones financieras 
internacionales cobren mayor conciencia de loa efectos de su5 programa5 de 
desarrollo sobre el medio ambiente. 

26. Los bancos comerciales han desempeñado un papel importante al apoyar las 
medidas de reforma adoptadas por los países deudores ofreciéndoles un mayor niimero 
de opciones en cuanto a la financiación, 10 que ha facilitado la orientación 
hacia usos productivos de los préstamos de bancos comerciales. La participación 
constante de esos bancos es indispensable a los efectos de la estrategia de la 
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cleuda, En tal sentido, el Banco Mundial y el FMI pueden desempeñar una importante 
función catalítica al movilisar financiación adicional de fuente5 privadas 
(y ofíciales) en apoyo de los programa5 de ajuste de países deudores. 

27. Observamos que en 105 último5 años se ha recurrido con mayor frecuencia 
a nuevas técnicas de financiación. Esas técnica5 tienen c.xso características 
importante5 las de ser voluntaria5 y orientadas al mercado y aplicarse caso 
por caso. Al ofrecerse más posibilidades de financiación 50 han generado nuevas 
corrientes financiera5 y, en algunos ca505, 80 ha reducido el monto de la deuda. 
Esta estrategia sería más flexible si 8e ofrecieran aún més opciones en cuanto a 
la financiación y se promovieran nueva5 técnica5 de financiación para mejorar la 
calidad de los nuevo8 préstamost en todo ca8o. habría que examinar cuidadosamente 
ciertas iniciativas. 

28. La inversión internacional directa desempeña un papel importante a los efecto5 
de estimular el crecimiento económico y el ajuste estructural en países en 
desarrollo. De esa manera contribuye a mitigar 105 problema5 de la deuda. LOS 
países en desarrollo deberían acoger con beneplácito y estimular esas inversiones 
creando un clima favorable a la inversión. 

29. Es necesario que aumente la corriente de recurso5 en condicione5 de favor 
para ayudar a 108 países en desarrollo más pobres a recuperar un crecimiento 
sostenido, especialmente en 108 casos en que el servicio de su deuda le8 resulta 
eumamsnte difícil. Desde la Reunión en la Cumbre celebrada en Venecia, se han 
registrado alenta&orerr progreso8 en cuanto a la gestión de la carga de la deuda 
de esos países. Lo8 acreedores del Club de París est&3 renegociando deuda5 
prorrogando plazos %e amortiaación y concediendo plaaos de gracia. Además, el 
reciente fortalecimiento del Servicio de Asistencia para el Ajuste Estructural 
del FMI, el programa de financiación conjunta del Banco Mundial y 105 organismos de 
asistencia oficial para el desarrollo (AoD) y la quinta reconstitución de reservas 
del Fondo Africano de Desarrollo movfliaarán un total de más de 18.000 millones de 
dólares en favor de 105 países más pobre5 y más endeudados que adopten medidas de 
ajuste en el período 1989-1990. De ese total, 15.000 millones de dólares estarán 
destinados a países del Africa subsabariana. 

30. Vemos con satisfacción las propuesta8 formulada8 por vario8 de nosotros para 
aliviar aún más la carga que impone el servicio de la deuda a 108 países más pobres 
que están aplicando program38 de ajuste aprobado8 5 nivel internacional. Hemos 
llegado a un consenso para renegociar la deuda publica de eso8 países en un marco 
3% muann+nhllCAmA m..a -.....d&r = p.= -re-rAs...rr ,.Fdrdrla.- ..9..rrdr --b-- Cd--- A- ---..K--------- =..m. C'...*-e." "1-v".."-"" "--"-L-I" "'--'*aa "YC." r-y"" YY 
interés más bajos generalmente con plazos más cortos, período8 de amortización 
más largos con tipos comerciales de interés, la anulación parcial de obligaciones 
por concepto de servicio de la deuda durante el período de consolidación o una 
combinación de ess'i opciones. De esta manera los acreedores oficiales pueden 
elegir entre varias opciones en el marco de sus limitaciones jurídicas o 
presupuestarias. Se ha encarecido al CXub de París que se ocupe de los aspectos 
técnicos necesarios para asegurar la comparabilidad a fines de este año, a mJs 
tardar. Este método arrojará nuevos beneficios, más allá de 108 que se han 
obtenido mediante los importantes acuerdos multilaterales concertados para ayudar 
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a 105 países más pobres durante el ano pasado. Nos complacen también las medida5 
adoptadas por vario5 gobierno5 acreedores para anular 105 préstsmos de AGD por 
concepto de asitkencia oficial pera el desarrollo 0 mitigar de otra form8 18 
carga que representan e inetamos asimismo a los países 8 mantener un componente 
de donación importante en la asistencia que presten en el futuro 8 los países 
más pobres. 

31. Goincidimos en que 18 protección y el mejoramiento del medio ambiente son 
ewnciales. En el informe de la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el 
DO58rrOllO se insistió en 18 necesidad de tener en cuenta las consideraciones 
sarbientales en todos los 8SpeCtOs de í8 fOnWl8CiÓn de 18 pOlítiC8 eCOnÓmiCa para 
que 1s vida humana pudiera seguir existiendo sobre el planeta. Nos adherimos al 
concepto de desarrollo sostenible. 

32. Das 8menaass 81 medio ambiente no conocen fronteras. Su carácter urgente hace 
neceeario reforaar la cooperación internacional entre todos los países. Se han 
logrado importantes progreso8 en vario5 aspectos del medio 8mbiente. El Protocolo 
de Montreal relativo a 185 sustancias que agotan la capa de oaono es un logro 
fundemanta y alentamos 8 todos los países a que lo firmen y ratifiquen. 

33. Es preciso adoptar nuevas medidas. Los cambios climáticos mundiales, 18 
COnt8dn8CiÓn del aire, el mar y las 8gUaS dulces, 18 11UVi8 Bcida, 188 sustancias 
pelígrossa, la deforestación y las especie5 animales en peligro de extinción 
requieren una atención prioritaria. Es por consiguiente oportuno celebrar 
negociaciones con mires a la aprobación de un protocolo sobre emisiones de óxido 
de nitrógeno en el marco de 18 Convención de Ginebra sobre la contamin8ciÓn 
atmosférica transfronterisa 8 larga distancia. Asimismo, habría que alentar las 
gestiones que realiza el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambieote 
(PNUMA) 8 fin de lograr un acuerdo sobre el transporte marítimo transfronteriso 
de desechos peligrosos y de que se establezca un grupo intergubernamental sobre 
los cembios climáticos mundiales, con el auspicio del PNUMA y 18 Organización 
MetOorOlÓgiCa Mundial (OMM). También reconocemos los posibles efectos de la 
agricultura en el medio ambiente, ya sean negativos por el uso intensivo excesivo 
de los recursos 0 positivo8 en 18 medida en que se evita 18 deaertificación. 
Observamos con satisf8cciÓn que se celebrará en Toronto 18 próxim& semana una 
conferencia sobre los cambios atmosféricos. 

34. posotros, los Jefes de Estado o de Gobierno y los representantes de la 
Comunidad Europea creemos que las reuniones económica5 en la cumbre han reforzado 
los vínculos de solidaridad, tanto políticos como econÓmicos, que existen entre 
nuestros países y que de esa forma hemos contribuido a preservar los valores 
democráticos que constituyen la base de nuestros sistemaa económicos y políticos. 
Huestras reuniones anuales han dado cada año a los gobieruos de los principales 
países industrializados una excelente ocasión para examinar, en forma no 
estructurada y flexible, su responsabilidad compartida por eS progreso de ïa 
economía mundial y la forma en que esa responsabilidad deberîs manifestarse en la 
práctfica en los eaos venideros. Creemos que la comprensión recíproca que ha 
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surgido do nuemtram rouniones ha beneficiado tanto a nuestro8 propios países cono 
al reato de la aomunidad interrracioael. Creemos también que las oportunidades 
que brindan maestres reuniones son cada vea más valiosas eo nuestro mundo de hoy, 
mn que la interdependencia y el cambio tecnológico 808 cada ves mayores. Por lo 
tanto, hemos acordado inetituir un nuevo ciclo de reunionoo eu la cumbre. aceptando 
la iuvitsci¿n del Presidente de la Popública Francesa a reunirnos en Francia del 
14 al 16 de julio de 1989. 

1. Toamm nota de que el estudio de viabilidad realiaado por el Japijn sobre el 
programa de ciencias biol¿gicas avanoadae ha concluido con Órito y agradecemos 
la oportunidad que se dio a nuestros científicos de contribuir a eae estudio. 
Gsperamor con interás la propuesta del Gobierno del Japón relativa a la 
realización del progrema en el futuro cercano. 

2. Observamos que, como parte de la continuación del exauen de laa consecuencias 
bticar de loe adelantos en las ciencias biológicas, el Mbiorno de Italia 
actuó como hu6eped de la quinta conferencia sobre biokica celebrada en abril 
de 1986 y tomamos nota con satisfacción de la intención de las Comuuidader 
Ruropeas de ber huésped de la sexta conferencia, que 88 celebrari en la 
primavera de 1989. 
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Europa está tratando de introducir reformas estructurales para complementar la 
política macroecodmica a fin de estímular la creación de empleos, aumentar 
las posibilidades de crecimiento y lograr que las balanzas de pago tengan un 
nivel estable. Se están aplicando medidas de reforma estructural en el marco 
del programa de las Comunidades encaminado a lograr un mercado interno 
unifícado para 1992. entre las que se incluyen la total liberalización de loa 
movilaíentor de capital, la eliminación de las barreras físicas, administrativas 
y  t/cnicsr para permitir la plena movilidad de las personas, loe bienes y los 
8ervicio6, y el mejoramiento de la política en materia de competencia. Sin 
embargo, para que los resultados sean ebsolutamente positivos habrá que aplicar 
en forma plena y oportuna las medidas, así como las políticas complementarias, 
fncW8das las relativas a los sectores regionales, sociales y ambientales y a 
la cooperaaiin tecnológica. 

- En Alasanis, los elementos principales de las reformas estructurales son la 
reforma del sistema impositivo y la reducción de impuestos, la liberaliaación 
y la privatioación. ia reforma del sistema postal y de telecomunicaciones, una 
mayor flexibilidad en el mercado laboral y la reforma del sistema de seguridad 
social. 

- En Francia, las principales reformas estructurales apuntarán a elevar el nivel 
de oducacibn y de capacitación y desarrollo profesional de los trabajadores y 
a mejorar eustaucialmente el funcionamiento de los mercados financieros para 
facilitar la financiación de la economía al menor costo posible. 

- Italia tratará de promover la capacitación y la educación, aumentar la 
flexibilidad del mercado laboral para estimular el empleo, mejorar el 
funcionamiento de los mercados financieros, revisar el sistema impositivo para 
foraeatar la eficiencia y eliminar distorsiones y aumentar la eficiencia del 
8ector público. 

- Ea el Reino Unido ya existe un programa sustancial de reforma impositiva, 
reforma de la legislación sindical, liberalización, apertura de mercados y  
privatinaación de íadustrias estatales. Este programa continuará. Se están 
adoptando nuevas medidas para mejorar la calidad de la educación y hacer más 
flexible el mercado de la vivienda. 

- El Japóo tratará de introducir nueva8 reformas estructurales para seguir 
daedo prioridad aY crecimiento interno impulsado por la demanda, cuyo ritmo 
ha aumentado de manera notable. El Japón promoverá la reforma de la 

-. ----L--1 z- -'r .,-- -- ---d----- -.---- --aa Id -*r:cr,a ,am ..a,. la ,- c<,,,, raqraulsurrr~;r"lr ywrrrr;o u- PVbLVLsIO CIOIY LY.I‘Y *u yvrrcrrr "" LI" "" A" "AW.C.L 
y el oístomo de distribución y la reforma del sistema impositivo. 
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- Bn loa Estados Uoídee, doede rerultaa alentadoree loe indicios recientes de 
que la toedencie dorceadente do1 ahorro privado pueda beber llegado a su punto 
m&e bajo, roviete ds todae manarae prioridad un amento de loe incentivos para 
el ahorro. T&ih loe Estados Unidos aumsntaráe la competitividad 
intereecioeal de su eoctor induetrial. 

- Loe aepeotoe de premieorioe de le rofoma estructural ea el Cae&& son la 
apliaadón de la l egueda etapa de la reforma impoeitive, la propuesta da 
likrelieer 01 rector de l orviaioe fieeecieros ya lo que es uda importante, 
la aplioacibn del tratado de libre comercio con loe Estados Ueidor. 
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1. Nosotroa, autoridades de nuestros siete países y representante8 de la 
Comunidad Europea, defendemos loa principios comunes de libertad y respeto de loa 
derechos individuales y el deseo da todos loa hombrea de vivir en pao en ua régixen 
de derecho.* Nuestros pueblos son aolidarioa en el amco de las aliaaaaa existentes 
en pro da la causa de la libertad, para salvaguardar la democracia y la prosperidad 
que de ella ha dimanado. En nuestras deliberaciones nos hamo! referido a la forma 
de extender eaoa objetivos y valores al ámbito da las relaciones exteriores, 
particularmente en lo que et& a laa relaciones entro el Este y el Oeste. 

2. Examinamoe una amplia variedad de cuestiones regionales y seguiremos 
examinándolas en el curso de la reunión en la cumbre. 

3. Conf irmamo e aueatra convicción de que la cooperación y ei diálogo 
constructivos y realistas, que incluyan el control de arauunentoa. loa 
derechos humenoa y 188 cueetiouea regionales, constituyen eP medio de llegar 
a la estabilidad antro el Este y el Oeste y aumantar la seguridad con un nivel 
inferior de arauuneotos. Reafirxauoa asimismo que, en un futuro previsible, Za 
diauaeión nuclear y la presencia de fueras8 convencionales suficientes constituir& 
garantías de pao en libertad. 

4. Muchos aspectos importantes de las relaciones entre loa países occidentales 
y la Unión Soviética han cambiado desde nuestra última reunibn. Batimamoa por 
nuestra parte que ello se ha producido porque las democracias industrialimadas se 
haa mantenido firmes y unidas. En la Unión Soviética, la mayor libertad y apertura 
abrirá posibilidades de reducir la deaconfianea y fomentar la confiauoa. Cada uuo 
de noaotroa reaccionar6 en forma positiva ante lo que ocurra on ese sentido. 

5. Acogerno con bonepl&ito el hacho de que las tropas soviéticaa de ocupación 
hayan comensado 8 retirarse del Afgauiatán. El retiro debe ser completo y llevarse 
8 cabo en todo el país. Ea preciso que el pueblo afgano elija su gobierno 
libremente. Cada uno da nosotras reafirma su voluntad de aportar nuestra plena 
contribución a lo que haga la comunidad internacional para lograr el regreso de loa 
refugiados a su patria y facilitar su reasentamiento y la rsconetruceión del país. 
Esperamos ahora que la Unión Soviética aporte igualmente una contribución 
m~mnCrsm*4um m Ir relud&n dr e-rae ~anfPictoa rmgionalea. ------L---_- - -- ---_~---- - 

6. Desde nuestra Última reunión, loa Estados Unidos y la Unión Soviética haa 
avanzado hacia el logro de un acuerdo para reducir loa armamentos nuclearea en 
forma plenamente compatible con loa intereses de seguridad de cada uno de nuestros 
países. $1 Tratado sobre las fuerzas nucleares de alcance intermedio, resultado 
directo de la firmeza y la unidad de loa paíaea occidentales, ea el primer tratado 
eu In historia por el cual ae reducen efectivamente las arman nucleares. En él se 
establecen precedentea da importaacia fundamental para acuerdos futuro5 sobre 
control de armamentos, las reducciones asimétricas y laa in8peCCiOues insitu 
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mediante la vigilaocia continua. Esperasos ahora que los Elitadoar Unidos y  la 
unión Sovitkica procedan a reducir coasiderablemente los armamentos estratégicos 
ofensivos. Felicitamos al Presidente Reagan por lo que ya ha logrado, junto con el 
Secretario Gen:?ral.. Gorbachev, en ese reotido. 

7. Sin embargo, la enorms concentración de fuemas convencionales soviéticus en 
Europa oriental, la consiguiente superioridad convencional del Pacto de Varwvia 
y 8~ capacidad de ll'maar ataques por sorpresa y operaciones ofensivas de gran 
envergadura constituyen el centro del problema de la seguridad en Europa. 
El ausento del poderío militar sovibtico en el Lejano Oriente constituye asimismo 
una gran fuente de inestabilidad en Asia. Es preciso reducir esas amenasas. 
E3uestro objetivo consiste en aumentar la l guridad y Ia estabilidad con un nivel 
inferior de armaueetos. una ves corregida la asimetría actual. Queremos eaímismo 
llegar a la brevedad 8 una prohiBiciÓn de las arma8 químicas que 808 completa, 
efectivamente verificable y de alcance realmente mundial. 

8. La paa verdadera no puede establecerse Únicanumte mediante el control de 
armamentos. Dete basarse sólidamente en el resPeto de los derechos humanos 
fundamentales. Instamos a la Unión Sovibtíca 8 que avance en el empeño por 
asegurar 18 dignidad y las libsrtader humanas p 8 que cumpla plenamente y auueote 
austancislmente los compromisos contraídos 0x1 el proceso de Helsinki. Es preciso 
que los progresos reciente6 60 materialicen en el de-echo y en la práctica, que 
88 derriben las crueles barreras que dividen a 108 hombres y se levanten los 
obetáculc.? 8 la emigración. 

9. Dedicamos especial atención 8 lom pai808 de Europa oriental. Les alentsmos 
a abrir sus economías y sus sociedades y a ajorar el respeto por los derechos 
humanos. En ese contexto, ap~pmoa el mtmteoimieato y fortalecimiento del proceso 
de Helsinki. 

10. Tomamos nota con satisfacción del interés cada vea mayor de los países 
del Este en poner fin a su sislarniento económico mediante, por ejemplo, 
el establecimiento y el desarrollo de relaciones con Ia Comunidad Europea. 
Las relaciones económiccrs entre el Este y OP Geste pueden ampliarse y atender 
intereses comuues siempre que exista una base conuwcial sólida, que tengan lugar de 
conformidad con las normas y principios fundamsutales del sistema internacional de 
comercio y pagos y que plean compatibles con los intereses de seguridad de cada uno 
de nuestros países. 

ll. Reafirmamos enérgicamente nuestra condena del terrorismo ea todas sus form&s, 
incluida 18 toma de rehenes. Renovamos nuestra adhesión a las normas y medidas 
acordadas en anteriores reuniones en la cumbre- an portil?r?Xrr los q%e se -@*---- ----wmc)Y 
al terrorismo patrocinado por el Estado. 

12. Condenamos en&gicamente los amenasas recientes a la seguridad aérea, en 
particular la destrucción de un avión de pasajeros coreano y eI secuestro de un 
avión de pasajeros kuwaití. Recordamot! el priet.Apio afirmado en declaraciones 
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anteriores de que loo terroristas no deben quedar impunes. Hacemos un llamauiento 
a todos loo países que no son parteo en loo convenios internacionales sobre la 
oequridad de la aviación civil, en particular el de La haya, para que se adhieraa a 
elloa. 

13. MarPifeotamoo nuestro apoyo a la labor que realisa actualmente la Orqaniaación 
de Aviación Civil Internacional (OACI) para afiensar la protección internacional 
contra 105 secuestros. Acogemos con benepl&cito 1s declaraciin más reciente 
aprobada por el Consejo de la OACI en qw baco suyo el principio de que no debe 
permitirse el despegue de aviones oecwotradoo una veo que hayan atetrisado, 
excepto en las circunstancias enumeradas en la declaración de la OACI. 

14. Observemos con satisfacción que en el año en curso se han aprobado en Montreal 
y Roma, dos acuerdos internacionales sobre seguridad a&rea y marítima destinados a 
aumentar la protección de loo viajeros. 

15. Reafirmamos nuestra determinaci¿a da proseguir la lucha contra el terrorismo 
mediante la aplicación de uormao de derecho, la política de no haCQr concesiones a 
105 terroriotao ni a quienes loo patrocinan y la cooperación internacional. 

16. El consumo ilegal y el tráfico ílicito de estupefacientes plantea grave5 
peligros para loo pueblos de loo paíõeo representados en la reunión en la cumbre 
así como a loo pueblos de loo países do pro&ucción y de tránsito. Existe la 
necesidad apremiante de aumentar en todos loe foros adecuados la cooperación 
internacional en programas destinados a contrarrestar todos Pos aspectos del 
problema de las drogas ilícitas , en particular la producción, el tráfico y la 
financiación del comercio de estupefacientes. El complejo carácter del programa 
hace menester una mayor cooperación internacional, en particular para ubicar, 
congelar y confiscar las ganancias de loo traficantes e impedir el blanqueo de 
dinero. 

17. Esperamos que culminen con éxito las negociaciones que 58 celebrarán en Viena 
en noviembre respecto de una convención dQ las tiaciones Unidas sobre el tráfico 
ilícito de estupefacientes. 

16. Apoyemos la iniciativa del Gobierno de 105 Estados Unidos de convocar un grupo 
especial de trabajo encargado de proponer métodos para mejorar la cooperación en 
todos loo planos, incluido5 el nacional, el bilateral y el multilateral, en la 
lucha contra 105 estupefacientes. 

/ , . . 



A/13/435 
rif 19974 
BaQaaol 
Página 16 

Bl siguiente ea un reeumen convboi& de lae deliberaCiOw8 sobra el 
Oriente Medio, Sudáfrica y Csnrbodik 

Manifestarn nwatra profunda prbocupación por la creciente inestabilidad en 
el Cercano Orierìte. La violenaia que se rbghtra actualnmtb en los territorios 
ocupadoe representrs una indicaciin clara qw 01 8tatu quo am pwGe mantenerre. 
Be indispenrable lograr una pronta rolución negociada de la controvbrsia 
fundamental brabe-israeli. Declaramos nubrtro apoyo a la convocación do upõ 
conferencia internacional debidamente eetructurada, como marco adecuado para las 
nc-,pciacioaeo requerider catre lae parte8 dirmot8meote intere8adss. Desde esta 
peropestivs, expresamo8 nwrtro beneplácito por 108 l sfwroos gw 8b hacen 
actualmente por consbguir un arreglo, en particular la iniciativa qw el Sr. Shultz 
viow promoviendo desde febrero. 
on la biisquoda de una solución. 

Exhortamos a la8 parte8 a que cooperen plenamente 

Remo8 prO8bgUidO la8 con8ultaS sobre la continuación de la guerra entre el 
Irán y el Iraq, que sigue siendo usa fuato de profwula preocupación para 
wsotroa. Reafirmamos nwatro apoyo a la reaolucióo 596 del Con8ejo de Seguridad, 
qw fw nprobads por Unanimidad. Expresamos nubrtro chlido roconocimionto por los 
esfwrZo8 del Secretario General para hallar una solución 8obro esa base, y 
reiterbarob nuestra firme determinación de lograr la aplicación da esta resolución 
obligatoria mediante una resolución complementaria. Condenamos el empleo de armas 
químicas por cualquiera de la8 dos parter, deplor8mos la proliferación de misiles 
balístico8 en la región y renovwob nuestro compromiso de defender el principio de 
la libertad de navegación en el Golfo. 

Declaramor, nueutro aborrecimiento del npartheid, gua dobe mor reemplazado, 
mediante UU proceso do negociaciones nacionalos genuinas, por une democracia no 
racial. 

Expresamos nuestxs opf*riÓn urgente sobre tres cwustisnes en particular: 

11 Deben Utilf.Zar6e túdas laS OpCfO11t38 jurídica8 que exiatai% en Sudáfrica 
para lograr que se otorgue ciemencia a loe Seis ãe Lhargoviiie; 

2) La promulgacSÓn de legielacióo encaminada a privar de ayuda externa a las 
organizaciows que se oponen al, m sometería a gravea tenoiones las 
relaciones que cada uno Be nosotros mantiene *-on Sudáfrica; 
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3) Apoyamos firmemente las negoaiaciows actual08 msdiaato lu que 80 
procura lograr la recouciliaaibn nacional dentro dm Angola, penar tinmino al 
conflíoto de Aagoln/Namibia y lograr la pxouta apliaaaibn do la resoluoi¿n 43s del 
Cormojo de Seguridad. 

Como ao8 lo ha reoordado el reciente menaajo del Princips Sihaaouk, la 
continuación del conflicto de Caawaia y el suftimi~nto da1 pueblo do ow paia os 
una cama de profunda preocupación. Sumóndonoo a la gran mayoria & las naciomr 
del mundo, pedimos el pronto retiro de todas las tropa8 viatnam%tas. Apoyamos usa 
solución política ea Cambodia que pemita su libro detenninaci¿n y coadutca al 
r~aurgifafento de una Cambodia libra e indopendiento. 


